A continuación, un resumen práctico centrado en centrales eléctricas habituales en España:
1. Central térmica de gas natural
· Emisiones: CO₂ y NOx.
· Agua: alta necesidad para refrigeración.
· Suelo: bajo impacto en superficie.
· Ecosistemas: impacto localizado (calor y gases).
2. Central nuclear
· Emisiones: casi nulas durante la operación.
· Residuos: radiactivos (problema principal).
· Agua: uso intensivo en refrigeración.
· Ecosistemas: impacto bajo en aire y suelo, alto en residuos.
3. Central hidroeléctrica
· Emisiones: mínimas.
· Suelo y ecosistemas: modifica ríos, afecta peces, inundación de valles.
· Agua: depende totalmente del caudal natural.
4. Parque eólico
· Emisiones: nulas durante funcionamiento.
· Suelo: ocupación moderada; el terreno puede seguir siendo útil.
· Fauna: riesgo para algunas aves.
· Ruido: moderado.
5. Planta solar fotovoltaica
· Emisiones: nulas durante la operación.
· Suelo: alta ocupación.
· Paisaje: impacto visual.
· Residuos: paneles deben reciclarse al final de su vida útil.

